


P RESIDENCIA DE LA R E PUBLICA DOM INIC,l\_!)(lA 

Número: 2121.6 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santp

3
Domingo, 

.... _ JUi ' 19~ 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en el ar­

tículo 49, inciso 10 de la Constituci6n de la República, tengo a 

bien someter a la debida aprobaci6n del Congreso Nacional, por 

conducto de ese honorable cuerpo legislativo de su digna Presi­

dencia, el anexo 1contrato intervenido entre el ~stado Dominicano 

y el Banco de Crédito Agrícola e Industrial de la tlepública Domi­

nicana en fecha 5 de junio de 1953, por medio del cual el Estado 

le transfiere por un valor de RD~14,ooo,ooo . oo los siguientes bie­

nes: las empresas propiedad del Estado denominadas Salinas Nacio­

nales y Yeso; y Mármol, Travertino; Piedras Ornamentales y Produc­

tos Derivados, valoradas en conjunto en la suma de RD~ll,000,000 . 

00; y el crédito que tenía el Estado contra dicho Banco por la su­

ma de RD~3,ooo , ooo . oo por concepto de venta de la Chocolatera Sán­

chez efectuada el 14 de agosto de 1951. 

El contrato anexo ha sido concertado en virtud de las 

disposiciones de la Ley No . 3549 del 15 de mayo de 1953, publica­

da en la Gaceta Oficial No . 7564, que aumenta hasta RD$50 , 000 ,000 . 

00 el capital autorizado del Banco de Crédito Agrícola e Industrial 

y que dispone, en su artículo 2do . , que la suma de RD~J0,000,000 . 

00 en que se aumenta el capital de dicho Banco, será totalmente sus-
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crita por el ~stado y pagada por ~ste, a requerimiento del Consejo 

Directivo de aquella institución bancaria, en dinero efectivo , en 

bonos de la rtepública o en naturaleza, previa autorización de la 

Junta Monetaria . 

El carácter inmobiliario del bien traspasado en primer tér­

mino, determina la necesidad de la aprobación del Congreso de la Re­

pública, tal como lo dispone el artículo 49, inciso 10 de la Consti­

tución. 

Es pertinente señalar al respecto, que la misma Constitu­

ción en su artículo 96 consagra el derecho originario del Estado so­

bre los yacimientos mineros, estableciendo como única limitación del 

mismo, que sólo podrán ser explotadas las minas por particulares, 

en virtud de concesiones o contratos que se otorguen en las condicio­

nes determinadas por la ley. Dicho texto, tal como está redactado, e­

videncia que el derecho de propiedad del Estado sobre las minas le ha 

sido reconocido en nuestra Carta Fundamental en toda su plenitud, sin 

merma alguna en cuanto a sus tres elementos característicos: goce, u­

so y disposición; aunque restringiendo éste último en lo que atañe a 

los particulares en la forma antes mencionada . Fuera de esa restric­

ción el derecho lo tiene y lo ejercita el Estado con todas sus carac­

terísticas, por lo cual puede transferirlo a una de sus instituciones, 

por ejemplo el Banco de Crédito Agrícola e Industrial de la República, 

cuando el interés económico del país así lo demande . 

Ya el legislador dominicano había reconocido el citado dere­

cho en esa forma cuando en el artículo 20 de la Ley sobre Exploración 

y :bxplotación de Minas, Canteras y Turberas, No. 1852 del 27 de no­

viembre de 19 .. $ estipuló que las minas podían ser dadas en garantía 
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con la autorización del Secretario de Estado de Economía y Comercio, 

norma establecida después de consagrar el principio de que "las minas 

y sus pertenencias se reputan sujetas a las reglas de derecho que re­

gulan los inmuebles". 

Teniendo pues en cuenta tales consideraciones y la señalada 

circunstancia de que el Banco de Crédito Agrícola e Industrial ha re­

querido el aporte en naturaleza de RD~14,ooo ,ooo .oo de la cantidad a­

cordada para el aumento de su capital; así como el hecho de que dicho 

Banco administraba desde hacía tiempo el yacimiento minero que hoy se 

le transfiere, al igual que la otra empresa que le ha sido cedida, es­

timé que era procedente la concertación del contrato anexo, para ha­

cer así el aporte en naturaleza que ha sido requerido del Estado . 

Con la suscripción de este contrato, que someto a vuestra 

elevada aprobación, se ha comenzado a dar cabal ejecución a las dis­

posiciones de la Ley No . 3549, del 15 de mayo de 1953, arriba citada, 

que autoriza el aumento del capital del Banco de Crédito Agrícola e 

Industrial; ley que me permití proponer en su oportunidad al Honora­

ble Congreso Nacional, después de ponderar los felices resultados que 

ha obtenido la economía del país con la instalación y funcionamiento 

del mencionado Banco, obra debida al genio esclarecido del artífice 

de la Patria Nueva Generalísimo Dr. Rafael L. Trujillo Molina . 

Dios, Patria y Libertad. 

c o 
reside ., :_ ___ ____.,sc:::;.::._ ___ _ 
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e junio del año mil novecientos cincuenta y tres; 

Í, Licenciado íON l:lN1 ~ SA\11 ON, 11.bOg'"'dO, Pot io 

\.. los del Distrl to de .3anto Domingo , con 1 t do1 LCilio 

esta ciudad y mi ~studio abierto en 1 plenta 

o ja de la casu Út. 0ro seis ( G) de la e lle r:.ercede.s , do la 

misma ciudad , en presencia de les testigos que al final serán 

nombr·dos , ~o parecie on: de una parte , el l!i:i AIJO D~ i~ .ANO, 

l e~almento rept•esentado en es·te acto po1"' el Administ .. :ac. 1· le­

neral de Bienes Nacionales , jiconci do J ~ . T ULL R UJ T, 

mayor de edad, dominicano , según sud ecl ri:i.cl ón ,. ~sedo . run­

cionat-io público , de esto domici lío y resíctenci a , provisto d l, 

l a e 1v lla person· de 1dentldé. d número 8'.., , serle priii et· , con 

sello de renovac·.i ' r: nú 11ero 669; a quien doy ro conocer; quien 

actúa en virtud del od r que le 11,t )torga o en r ocl t:r:· .. inta 

y uno ( 31 del mes o yo del ano mil n0veci e u,J l ln ue 1te. y 

tre}; , por el x elentísfmo Set or Pres1donte ele l· ur,ú l1Có., 

que lo facultad par.~ el otor 1ento de este ucto , el cual po-

der 11e :visto y e xami n d.o y lo ooexo 

ot l'ü p rt e~ el BANCO lJL 

PU LIC D 1 A., renr ... sont o en 

mi protocolo; y e la 

NDU;,,Tt iu.. DL LA 

ste cto por el Ad.m1nis-
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

')E NADO 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de santo Do.mingo, 

junio l? de 1953. 

Sefior doctor 
M. de J . Tronco so de le Concha, 
Presidente del senado, 
Ciudad. -

Señor Presidente: 

Aviso e usted recibo de su oficio nú­
mero 00608 de fecha 16 de junio del corriente, junto 
al cual remitió usted a esta cámara, el proyecto de 
resolución aprobatoria del contrato intervenido en­
tre el Estado Dominicano y el Banco de crédito Agrí­
cola e Industrial de la República Dominicana en fe­
che 5 de junio de 1953, por medio del cual el Estado 
le transfiere por un valor de RD$14,000,000.00 los 
siguientes bienes: les empresas propiedad del Esta-
do denominadas Salinas Nacionales y Yeso; y Mármol, 
Trevertino; Piedras Ornamentales y Productos Deriva ­
dos, va lo radas en conjunto en la suma de RD$11,000,000.00; 
y el crédito que tenía el Estado contra dicho Banco 
por la suma de RD~3,000,000.00 por concepto de venta 
de la Chocolatera sánchez efectuada el 14 de agosto 
de 1951 . 

Este asunto tué aprobado por la cámara 
de Di putados en sesión de esta misma fecha y remi ti­
do el Poder Ejecutivo para los fines Constitucionales 
de lugar. 

(__) 

a, 
de Diputados. 

rgh . 
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REPUBLICA DOMI NICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRi:SIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

19 de junio de 1953 

Dr . M. de J . Troncoso de la Concha , 
Presidente del Senado de la República , 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la Resoluci6n 
del Congreso Nacional, aprobatoria del contrato inter­
venido entre el Estado Dominicano y el Banco de Crédi-
to Agrícola e Industrial de la República en fecha 5 de 
junio de 1953 , en virtud del cual el primero transfi e-
re al segundo, por un valor de RDfl4,000 , 000 . 00 , las 
enpresas de su propiedad denominadas Salinas Nacionales y 
Yeso; y Mármol, Travertino; Piedras Ornamentales y Produc­
tos Derivados, valoradas en conjunto en RD$11,000 , 000 . 00; 
y el crédito que teni a contra dicho Banco por la suma de 
RDiJ , 000,000,00 por concepto de venta de la Chocolatera 
Sánchez , ha sido promulgada en fecha 19 de junio en curso , 
y registrada con el Núm. 3585 . 

rfb 
am/pr 

onnelly, 
de la Presidencia . 


	expediente_6160_001
	expediente_6160_002
	expediente_6160_003
	expediente_6160_004
	expediente_6160_005
	expediente_6160_006
	expediente_6160_007
	expediente_6160_008
	expediente_6160_009
	expediente_6160_010
	expediente_6160_011
	expediente_6160_012
	expediente_6160_013
	expediente_6160_014
	expediente_6160_015
	expediente_6160_016
	expediente_6160_017
	expediente_6160_018
	expediente_6160_019
	expediente_6160_020
	expediente_6160_021



